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A fin de fortalecer el tejido asociativo y fomentar la 
cultura de participación de los ciudadanos en la vida 
social de nuestra localidad, se convocan estas 
subvenciones con las siguientes características:  

 

DESTINATARIOS: Asociaciones y Colectivos sin 
ánimo de lucro de nuestra localidad. Deberán estar 
formalmente constituidos y tener el domicilio social en 
Pedroche. 

  

OBJETO: La presente convocatoria tiene por 
objeto la concesión de subvenciones económicas, bajo 
la modalidad de convenio nominativo, para ayudar a 
sufragar parte de los gastos de funcionamiento, 
proyectos de actividades y actuaciones que vayan a 
desarrollar durante el año 2024. 

  

CUANTÍA: La que fijen las limitaciones 
presupuestarias. 

 

SOLICITUDES: Las solicitudes (Anexo I) se 
podrán presentar en el Registro General de este 
Ayuntamiento hasta el próximo día 17 de noviembre de 
2023, para su estudio y valoración. 
 

 Lo que se hace público para general conocimiento 
de toda la población. 
 

En Pedroche, a 3 de noviembre de 2023. 
El Alcalde-Presidente 

Convocatoria de subvenciones 

para Asociaciones y Colectivos 

de Pedroche 2024 
 


